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POLITIC O Y MERCANTIL

(Domingo de Ramos.) Sia, ììallìnd,

Semana Santa. 3Vo hay exposición en el día 3r de marzo, y eu los dias í. a» 3. 4- 5» y 6. de abriL

JBHreaStoWS/*m«W*^OT«IOT».;«»a»fcWi:tf»Ŵ

visita ¡riel crédito público y hacienda. Las cortei
oye fort con agrado una expo&icioh del Sr. couda
de Maule , diputado suplente que fue en l;>s Cór~
tes anteriores por la provincia de Chile, en ia
cuoi cedia à favor de ia Nación las dictas de los
seis meses que trascurrieron desde 24 de Marzo
à 2/1 de Setiembre de 1821 , en que se acordó
que cesasen los diputados suplentes.

Se procedió à la disensión de las bases de
hacienda presentadas por la comisión. AI dicta mea
de es>ta acompañaba un estado comprensivo del
número, clase y producto de las rentas según

.el presupuesto de las Cortes, y de los valores que
tendrán à juicio del gobierno, del cual se de-
duce que los cálculos formados por el congreso
anterior habían salido fallidos en 126.000,000 de
reales, lì i resumen del estado es el siguiente.

Valores regulados por las Cortes
Contribuciones driectas....: 2,36.50o mil.

^ Id. indirectas 424>^°° ni^»

NOTICIA S DE LA PENÍNSULA.

CORTES: Por este correónos llegan ios estraé-
tos délas sesiones del 20, '¿i, y 22. En ellas
se dio curso à varios espedientes particulares: en-
tre ellos se pasó a la comisión de milicias na-
cionales una exposición de i). Jos¿ Costi , cord-
Mel dçl primer regimiento de la M. JN. V. tie
Barcelona, manifestando que sus enemigos , ze-
losos del buen nombre que había adquirido en-
tre sus conciudadanos, no habían omitido medió
alguno , por indecoroso que fuese , para hacér-
selo perder , prefiriendo siempre los ataques se*
cretos à los que señalaba el pundonor ; los cuá-
jies se habian manifestado con mas fuerza, cou mo-
tivo de la renuncia hecha por el teniente coro-
nel del mismo regimiento I.). Juan Antonio Lli -
iiás. Acompañaba un egemplar del folíelo ¡titula-
do: Constitución fundamental de los libertadores
del genero humano, en el cu-:ii se supone que
loa amantes de la patn'ít han adoptado ideas afí-
nas de todo buen esp.iñvl. Manifestaba lo acae-
cido con motivo de no haber dado à reconocer
à 0. José Elias por teniente coronel dül hiismo
regimiento: y acompañaba un ninnerò del Indi-
cador catalán , un el cual se insertaban varios
oficios sobre este asunto , pidiendo que las Coa-
tes lo tomasen en consideración.

La mismí» comisión de milicias , en vista de
la exposición do la voluntaria local dé Badajoz",
sobre que se declarase capital) perpetuo de la mis-
ma a! malogrado héroe D. Felipe Arco-Agüero &c.
opinaba que en las dos banderolas se inscribiese
el nombre de D. Felipe Arco-Agu^ro, defensor
de la libertad, teniéndole por capitán perpetuo:
<jue enuncio se pasase revista respondiese él que
llevase la banderola .' v ive en la memoria de ios
españoles : y que en memoria de este héroe so
formase la guarnición, y se le hiciesen los ho-
nores de ordenanza correspondientes à su gra-
duación.

El Sr. Vaídés pidió que se expresase l,i cir-
cunstancia de que hubiese un capitán en la com-
pañía , k cuya cabeza había de estar perpetus*
inente O. Felipe Arco-Agüero. Quedó aprobado
el dictamen en estos términos.

Se aprobaron varios dictámenes sobre obje-
tos particulares de las comisiones de diputacio-
nes provinciales , premios, guerra ? eclesiástica,

Total. 661.000 mili

Valores regulados por el gobierno en ía me*
«noria de hacienda»

Contribuciones directas....; 198.500 mil.
Id. indirectas» (,...*.... Z^S.ooo mil*  "

Total ,. 546.600 mil»

Par otra parte consultando la memoria ïeida
J>orel Sr. secretario del despacho, observó la co-
misión que debiendo haber ascendido las sumas
en los 6 primeros me.ses à S3o.5oo.ooo, solo sé
habían recaudado 91.957.962, resultando en dicha
¡época un déficit (<e 23^042.048 reales. En con-
secuencia de sus observaciones la comisión pro*
puso las siguientes bases preliminares,

i-a »Se procurará conocer, aunque sea apro-
Ximadameaíc, el estado económico de la Nación,
es decir, .su situación en pufxto à riqueza: este
os el primer pnnío que el ço n g re s¿) debe sujetar
à sn discntioñ 7 coaio íanclaaaentaltneüte prelimi*
öar para el arrecio de 1« ífacierid«.

2.a Soíire esta base absolutamente iudis]jensa-»
ble, las Cortes fijarán Ja magtiiíud de los gastoŝ



M
í jriuluáiulólu por la posibilidad Je sostenerlos (lo
modo-que jamas excedan aquellos àia fuerza im-
jjonibl ü ilei pueblo*
" 3.-'1 l>e la egeciicìoti de la máxima anterior s.e
deriva la précision de hacer reformas declivas ert
Sos gastos públicos,, para igualar su cantidad u
la stami de loa sacrificios compatibles con la ri-
queza pública imponible.

» lis preciso tener presente que el descott-
ciei'to pohiico en que hemos vivido , y la idea de
la grandeza y de. las posesiones que hasta aquí
componían el imperio español, Lan heclío al go-
bierno caminar cou cierta generosidad y mngni-
íicencia , abenas de la pobreza actual, creimelo
desti tíos hoy no necesarios , y haciendo gallar-
días propias de quien dispone du agen«?, rique-
zas. Emancipadas de hecho las Americas, y
reducidos à ia miseria por causas bien notorias,
fuerza es que una severa é inflexible economía
reeivmlace à la antigua opulencia , evitando cl
aumento de impuestos, que siempre durian las
fuentes de la riqueza pública*

/j.,*1 Nivela la masa de ios gastos públicos cori
la posibilidad nías probable de realizar su pago,
se deben li jar ios instrumentos de la exacción , ó
sea el número de ios impuestos, combinándolos
eon la situnciou peí pueblo, con sus costumbres,
y huyendo de proyectos.chocantes eon la opinion,
jjor mas que ofrezcan pingues rendimientos , res-
petando eu cuando sea dable los antiguos ; cor-
rigiendo cuanto atacare Jos manantiales de ¡a pú-
blica prosperidad , y disponiendo de un modo
tal su cobranza , que se economicen brazos y gas-
tos.

5.a .Aunfoue carneemos de datos exactos para
conocer la situación económica de la Península,
de ios que nos conserva el censo de frutos y
manufacturas formado en el año de 1799, y
rectificado con observaciones posteriores y cálcu-?v.
los aproximados para corregir sus defectos , se
deduce que no puede exeder de 600.000,000 de
reales la cantidad que deberemos sacar de los im-
puestos , íi jando con ella el límite de lös gas-
tos públicos.

6.a Por lo dicho se echa .de ver que los gas-
tos públicos, à cuya satisfacción ha de respon-
der el erario , no deberán exceder de 5oo.ooo,
OOO-

» Para que aquellos igualen à la menciona-
da suma exigible, es absolutamente indispensable
reformar los actuales desembolsos, sin lo cual
no podrán acomodarse los tributos à in posibi-
lidad del pueblo, ni satisfacerse ios gastos siti los
aflictivos'apuros del dia.

Economías t
í.a .Debe suspenderse por ahora la traslación

<Ie los ge fes políticos, oficinas y archivos, y de
los gefés de los muchos distritos mil itares à las
nuevas capitales señaladas en la división territo-
rial, hasta que esta se arregle definitivamente .poc
las Cortes , suspendiéndose la provisión de ios
nuevos ge fe s políticos que no fueron necesarios,

2.-a Igualmente se suspenderá la egecucion del
plan de instrucción pública en la parte que oca-
sionare. aumento de dispendios al tesoro publico,
dejándole para Cuando mejore su situación.

3.a Se .suprimirán las corporaciones qne no
sean absoluta me« te necesarios , reduciendo el nú-
mero de las que pudieren desempeñar sus fun-
ciones con menor masa de empleados.
 4/1 Deberá suspenderse la provision de las

plazas que vacaren en las secretarías y oficinas
generales de la corte destinadas al despacho de
los negocios de Ultramar.

5.a No deberán admitirse en las oficinas ge*
tiendes de Madrid ni en las provincias con nom-
bre de auxiliares sugc.tos que no gozaren sueldo
ù haber sobre el erario.

6.a A los que sirvieren inter inamente empleos
no se les deberá abonar cantidad alguna por este
respecto, disfrutando solo el haber correspon-
diente al destino en propiedad que obtuvieren.

y.a Los cesantes y jubilados que sirvieren en
juntas ó destinos por comisión, lo harán por el
sueldo ó haber que les corresponda como ce-
santes.

8.a Se suspenderá la Concesión de jubilació-*
ties y retiros hasta nueva orden.

g.íl Deberá suspenderse el pago de toda pen-
sión señalada à estrangero que la disfrute fuera
de la Península.

io. Ademas de las indicadas economías, qué
llamaremos ind iv idua les, se deberá establecer por
Lase rebajar el importe de los dcinas gastos de
cada ministerio en proporción de la baja de los
fondos.11

Este dictamen de la comisión fue sucesivamente
impugnado y defendido por varios señores dipu-
tados y en esta discusión se empleó la sesión del
20 y a i, al íin de la cual se declaró el punto
suficientemente discutido y haber lugar à votar
sobre los artículos, cuya discusión tmpe/ó en la
sesión del 22. De estos debates resultó que la.
comisión convino en retirar las cuatro primeras
bases preliminares, dejándolas circunscritas à lo
que se contenia en la 5.a , y se tuvieron por re-
tiradas , con cuyo motivo se pasó à discutir estai
última ; pero se discusión quedó suspendida, para
continuar el asunto que había quedado pendien-
te sobre las ocurrencias de Valencia , de cuyo
resultado daremos mañana im estracto.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA,
Barcelona, .3o de Marzo*

Para confirmar la opinion que tenemos ma-
nifestada sobre el folleto firmado por el Vigilan-
te Constitucional puro, que incluía la llamada
Constitución fundamental de los libertadores del
género humano , hemos ' trasladado varios artí-
culos de los periódicos de Madrid y otros, y
hemos tenido la particular satisfacción de ver
que el concepto general sobre aquel peligroso
papel ha sido bien enarcado ; pues no hemos vis-
to siquiera Un periódico que no lo afee y con-
dene , y Cabalmente los conocidos por mas pro-
pensos á creer la existencia de una facción anár-
quica son los que mas han clamado contra este
abuso de la libertad de imprenta, aunque el ju-
rado uo le consideró tal con grande sorpresa
nuestra y de muchos que piensan como noso-
tros.

Pero todavia faltaba el mayor triunfo ä nues-
tra opinión : y es que el Censor , periódico mas
distinguido por su sabiduría y elocuencia , aun-
que no conforme con nWélïras ideas en mucho»
puntos, haya coincidido "en este perfectamente
con nuestro parecer. He aqui sus literales es-
presiones : » Habiéndose esparcido con prodigali-
dad desde liarcelona un folleto impreso en aquella
ciudad, eu la oficina de Garriga y Aguasvivas,



eu el que se inserta y se denuncia al público
cierta Const i tución llamada de los libertadores;
del cenerò humano $ nosotros nos creernos tam-
bién obligados à denunciar su publ icación: !o
primero cd ni o njoligna , pues que solo se diri-
ge a introducir la inquietud y la desconfianza
tie unos ciudadanos contra otros , y lo segundo
como estúpida , pues a mas de estar escrita en
un lenguagc detestable , lleva en si misma im-
presas las señales de la mentira y de la igno-
rancia."

»Corno la tal Constitución, ó como tj«iej

ran llamarla , no contiene ni siquiera una idea
digna de ser combatida , porque toda ella no es
mas que un hacinamiento de delirios, conque
ima facción pretende hacer odiosos à los indiv i -
duos que supone interesados en otra contraria;
no nos tomaremos la inútil molestia de refutar-
los 4 sino que aprovecharemos do esta ocasión pa-
ra reflexionar un poco sobre el espíritu de las
facciones.',1 (Continua un escrito iruy btuninoso
sobre las contradicciones á veces ridiculas y à
veces crueles, en que se cae tan solo pa-
ra seguir los estreñios , el cual no continuamos
por ser ageno de nuestro objeto al copiar el
principio de aquel artículo.)

Los periódicos esírangeros recibidos ayer nos
'traen noticias de Viena del 6 , de Londres del
jS y de Paris del 19 de Marzo. Las noticias
de rompimiento entre la Rusia y la Turquía son
contradictorias al paso que por un Correo estra-
ordinario de S. Potersbiirgo llegado a Londres
ti 15 , según el Co usier , se había entendido la
noticia de que no se hablaba ya mas de guer-
ra , . y los fondos iban à subir í, una carta de
Francfort-sobre-el-meno con fecha del 14 dice;
« Un correo de comercio, llegarlo£esta mañana à una
de las primeras casas , trae la noticia de que el
embajador de Ílusia en Viena el dia io noti-
ficó oficialmente al gabinete Austriaco la decla-
ración de guerra à la Puerta Ototnaiaa.

Las demás noticias de que daremos cuenta
ftt adelante no ofrecen un interés particular.

Hemos visto una carta de Pamplona del aS,
en que después de haber referido los desordenes
del 19, dice que se tenia la tropa encerrada en
su cuai tel, con el fi n de evitar nuevos encuen-
tros con los paisanos y milicia, que se suponen
favorecidos por el capitán general y otros que
componen ei gobierno. Continua la carta diciendo
que la noche del 22 al a3 se encontraron abier-
tas las puertas de la cindadela , con el objeto de
entregar al furor popular h los beneméritos mi-
litares de Jaén; pero se frustra el golpe, por me-
dio de un capitán de Hostalrich que se hallaba
de guardia. La tropa está muy unida, y resuelta
unanimemente à morir por la Constitución*

— til único documento oficial que tenernos
sobre el asunto es una proclama dirigida à los na-

; varros por la diputación de aquel la provincia. Des-
¡ pues de la relación de este triste acontecimiento,
del cual fueron victimas dos paisanos muertos y
16, heridos ; y cinco militares muertos y i3 hc-
lidos, prosigue así.

« Navarros ,  esta es en compendio la triste
historia de los acontecimientos de ayer en esta
capital j los que no querréis que se repitan, si

f .3]
atendéis - a l o que sozs ; sí ; sois españoles ; soia
hermanos unos de otros ; sois conciudadanos d<;
una misma patria; sois hoíjj'hres Ubres; no seáis
ciegos instrumentos de facciones q«e mu í u a m ca-
le so provocan j recíprocamente se acometeu ¿ y
constin.! teniente nos labran las pesadas cadenas ida
h esclavitud. Autoridades tenéis, y autoridades
nombradas por vosotros mismos ; ni sus deberes,
ni su honor , ni su educación, ni su amor épia
vosotros permitirán en ningún tiempo que sqaíi
desatendidas vuestras justas quejas; de armonía
están'còri las autoridades militares $ y taínbieri
harán cuantos esfuerzos estdn à su alcance para
que los subalternos de estas den cumplimiento
à las leyes, y no sean inas que pacíficos ciudada-
nos, á quienes arma la patria para su conserva-
ción y defensa ; deponed todo Asentimiento ; ès-
pédito tenéis el camino de las leyes j que noes
de sangre $ sino de verdadera libertad ; confiad eii
vuestras autoridades \ ni siquiera dudéis un mo-
mento, que se están ocupando incesantemente ert
aver iguar las causas que pueden inf lu i r ert el tras-
torno de la tranquilidad pública ; designad voso-
tros misuios, si lo sabéis $ los autoreŝ de estas
conmociones ; y veréis csue pronto c«e sobre ellos
la dura y saludable cuchil la de Ja ley , para qué
desaparezcan de entre nosotros los que uo deben
existir i, y solo son digaos de habitar entre Ca-
fres j Caribes."

«Asios habla, navarros, una corporación qué
sabrá defender vuestros derechos ante ias Cor-*
íes, y ante el trono constitucionaL"

TEATRO DÉ BARCELONA.
Compañías para el a fio cómico </n'c .ha de

empezar en 7 Aiiril  de 1822 ; y couclairá títt
j a de Febrero de iSiZ».

j COMPAÑÍA ESPAÑOLA.
Áctoresi

Don Andrés Prieto , Don Vicente Malli , Doîl
Pedro Vínolas, Don Antonio Baga, Don Ma-
nuel Prieto, Don Antonio Amigó , Don Migueï
Ibufiez ^ Don José Alsina.

î)e carácídr anciano.
Don Dionisio Ibtiñez, Don Vicente Alfonso

De caracter /ocaso.
Don Felipe Blanco $ Don José Orgaz.

Actrices'¿
Doña Gabriela Larripa , Doña Vicenta del Rey,

D. Josefa Hipa, D. Teresa Rafo, D. Rosa Pe-
lufo, D- Lorenza Campos, D. Marínela Tapia.;
D. Josefa Rafa, D, Francisca Tapia , D. Ma-
ria Mey;

De carácter jocoso. t

Doña María Menendez,.D. Teresa Rafo (su-
plente) D. Rosa Pelufo ( idem).

Au Lo r*  ,
í)on Dionisio ïbanesí.

Director de escena.

Don Andres Prieto.
Pintor .y director de la mäqu.inaria<

Don Francisco Luccini.
Guardei ropa,

Dori Francisco Coll.



(4.1
'¿Apuntadores*

Don Manuel del Rey, Don Francisco Peral-
ta , Don líaíael del Key.

 . Bay IK.
Don "Cayetano Rabuljati , Don José Alsina»

Dotti Tomasa Kebutjuti , Dona Teresa Uà*
io, D. Rosa 'Pelato.

Todos los Actores y Actrices de la compañía
Española tienen la obligación de suplirse mutua-

 mente en caso necesario , recibir y desempeñar
en tragedlos y comedias mod-ernas el papel <|ue
indistintamente les reparta el Director.

COMPAÑÍA ITALIANA .

Primaros bufos

', Sr. Raniere Remoran, Sr. Giovanni Laynér«
Sekunda. . l

Sr. Jnan Palaggi.
Primer Tenor,

Sr. Claudio Bouoldi. . :, ,
Segundo.

Sr. Ludovico Bonokli.
Primeras Bufas,

Sra. Carolina Pellegrini , Sra'. Antonieta Mosca.
Segundas.

Sra.. Lopgartla Ani baldi , Sra. Laura .Palaggi.
Maestro y Director de la orquesta., .

Pon Ramón Carnjoer.
Pintor y Director de la Maquinaria*

v > S r. Francisco Lnccini. .
Apuntador. :r'

tï'&·.  . ,'i>\ Í..M -i  - . - ' "  "' : / ¡Coros de 'hombres y muge r es.
Primera temporada: Knopczwa eu 7 de Abril

cíe 1822, y concluirá el 15 de -Setiembre del
olismo. . . ̂

Durante este tiempo ios oír Abonados distru-
laríin de todas l««s representaciones -que se ha-
nan por las.dos cottipañías Ksp«iño.I¡i é ihií iaria
¿eau bs qu*  fuesen , "su jetos à todo evento, en
la uíteliferieia t'l"e uo sti admitirá abono algu-
no en nombre de persona awseiiíe. Los abonos
de Palcos y LuneUŝ  se harán en los dias í , ^
y 3 cíe Abri l , desde las nueve do la 'máfiana
à la una, y desde las cuatro de la tarde á las
seis en la casa Teatro en la pieza de la Contan-
za,-entrando por la puerta tie la calle de tren-
chuts , pasado cuyo tiempo los que no hayan
acudido, perderán el derecho de prefercuciâ <je
lü última temporada sin que pue.dan reclamarlo
Después por -n in gu w motivo.

Precios de ((bono.

Aposentos bajos y de primer piso
coa una entrada por obligació«.

ídem d'î segyiuio cou. idem. . .
i. llu m de tercero cou ídem. . . .
Limetas de a.nñteatro coia idem. .
Jifiift ' de patia «on ideïn. ; , .

Dures Plaïa.

Ï2O.

. 96.
,1*.

" ':25.
24-

Precios diarios

Aposentos bajos tie primer piso.
I dom de segundo. . „ . . .
Ideili de tercero . . . . .
Límelos . . .
Entrad1;*  el dia de opera . .
.Idem de comedia.

Reales Vettons

20.
15.
12.

3,
5.:
2.

NOTA: Deseando la empresa complacer à
tan digno público dando al Teatro Nacional to-
do clhri i l o posible ha procurado por todos los me-
dios ía adquisición de In célebre actriz Dona
Manuela Mol i))» , cuyo contrato le tiene remix
tido.

Un sugeto muy*conocido por su desempeña!
en el cálculo aplícetelo al comercio y cu la.
escritura doble , abrirá dos clases ' ensañando
en cada una de ellas los dos espresados ramos
mercantiles , siguiendo un método tan lacónico
f, inteligible, por Lo fjnc respeta á la partedel
calculó , t/ue fin el termino de cinco meses s»
empeña á enseñar la aricinética práctica , in-

 cuinos dos' cambios nacionales y estrangeres ,y
la escritura doble. Las lecciones de la primera.
clase se darán de ocho á nueve de la mañana,
y las de, la segunda de doce á una de la tar—
 de.:<I^os que quieran aprovecharse de esta ocasión
y saber igualmente las condiciones con que de-
berán dar principio al cuno ì podrán acudir
de doce a una de la tarde é la plaza de la
Constitución, para coj'erirse con don Joaquín
Permaner de este comercio; ó bien de nueve
á doce de la mañana Y de tres á cinco da.
la, tarde con don Domingo Parera, también-
de este comercio » que vive al lado del mesón,
del pilar , quienes, darán. razón del predicho
su^c.i'o ,'.mientras que los pretendientes accedan,
á las 'referidas condiciones que les mará/estarán*
dichos señores advir.t i end o , que no se ciará
principio á ninguna de dichas cspresadas clases
á no .constar cada una á lo menos, de diez
alumnos , y que estos deben saberv las cuatro
operaciones de sumar , restar , multiplicar > £
partir simple.

Embarcaciones entradas ayer,
Españolen

De Cadi?!, Alicante y Tarragona en 5o días
la Pol acra N. S. del Carinen de 36 toneladas su
patrón Juan Pares , con garbanzos de su cuea*
ta.

De Gibraltar, Alfaques y Tarragona en 23
tlias el Javeque N. S. del Carmen de 4° tone-
ladas su patrón Mannet Costa , con pezpalo á
Don Juan Guilla.

De Agallas, Vill a joyosa y Tarragona, en icj
días el laúd Sta. Marta, de i5 toneladas, su pa-
trón Migue! Lopez, con esparto de su -cuenta.

Tres laudes de Villanueba, z de Cambrils, y
t do Salou con vino, y aguardiente, uno d*
Lloret cou l«ña, y terraiía, y i de Mataró <§»
lastre/

IMPRENTA NACIONAL ßg LA HEREDERA DE BORCA,


